
ie. 

arto Rice 

idi* «i ^ 

UN». 

te 

ádu ^ 2U, 

da 

ifor-

ofi-

D 
¡ «Sen-

16.^(3 
(ra cla
que de 
.tmllos, 
2L0G0 
se, de 
i tequio 
icrcau-
fe»s ai 
ballos. 
Ijupues 

fotügr»̂ »1' 

D I A R I O DE LA M A R I N A 
P E R I O D I C O I N D E P E N D I E N T E 
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Política francesa 
El equilibrio del presupueste 

KA.MBOUILL:ET.— E l proyecto del 
presupuesto se elevará a 50.100.000.000 
de fránpos, lo que representa una dismi-
uucióu de 298-miliones en comparación 
coa el presupuesto actual. Es la primer.i 
vez desde el año 1926 que se registra una 
disminución en el presupuesto con rela
ción al presupuesto precedente. 

Los gastos civiles aumentan en mil mi
llones, y los créditos para la seguri dad 
eji 105 millones, sin contar los créditos 
abiertos después del término de la legis
latura, y los concedidos por la ley espe
cial, para la defensa de las fronteras. 

Las operaciones de comprensión no im
plican ninguna amenaza de créditos su
plementarios. 

El equilibrio definitivo se ha podido 
conseguir de la siguiente manera: la Caja 
de Amortización reembolsará de aquí en 
iKic iiate la, deuda contraactuaJ, deuda que 
ha sido hasta ahora soportada por el pre
supuesto, sin que esta medida amenace 
poner en riesgo, otras operaciones de la 
Caja de Amortización, que consagraía i 
J .800.000.000 de francos a la amortización 
contractual del ejercicio 1931-o2, mieu-
tras que recibió de 1930, además de les 
ingresos normales, considerables sumas a 
título de excedentes del presupuesto o por 
el plan Young. 

El (Gobierno, que no lia introducido en 
la ley ninguna nueva disposición fiscal, 
presentará la puestión de confianza, en el j 
l'arJiimento, sobre estas proposiciones. 

cauces de expansión y sin defensas en 
cuanto significa interés general. 

Se espera, en la nota elorueute mibli-
cada por el Gobierno de Su Majostad, 
que la serenidad y el patriotismo de to
dos no hagan estéril medida tan 'and*; 
ble como inspirada. 

El Círculo de la Unión tMercajitil e 
Industrial, de Madrid, quisiera esperar 
también del superior criterio de V. E. qiu; 
atendiese el ruego que le liace en este és 
cnto. De ser así, todos los espaaioles po 
dríamos esperar, mediante un comercio 
y una industria libres, nuevos signos de 
revailorizatción de nuestro crédito y la to 
tal solución de las crisis económicas por 
que atraviesa España. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madnd, 16 de septiembre de 1930. 
Por el Círculo de la Unión Mercantil e 

Industrial, el presidente, Rafael Salga
do; el secretario, Felipe Marlín Crespo.» 

illilill ÜSÉD li II-
l a le "taíioi" 

La libertad del comer
cio y de la industria 

l ia sido;, elevado al presidente del Con
sejo de ministros el siguiente .escrito: 

«Excelentísimo señor; Ha. constituido 
para las dases mercantiles e industria
les que este Círyulo representa, satisí'ac-
C'HUI Singular el que por el Cobierno se 
haya hecho pública su decisión de su
primir la, censura de lJrensa. 

Este nuevo paso a ia iiornialidad del 
iégimen iurídico. de la Constitución es-
paaoia será ciertamente beneficioso pa-
JIU el aprecio de la veidadera situación 
ipública del país. Y lo será, no sólo por 
desaparecer todos aquellos motivos que 
la intervención de la censura hada ima
ginar respecto de anormalidades nada 
ipropicias para el crédito de España, si
no también1 panas que eijte nuevo ejemplo 
üe reivindicación facilite otras amplitu
des de juicio, sobre todo respecto de las 
acíivuladcs del (rabajo, que no requie-

m i ménóS ÜbeHad que d pensaanienio y 
ia emisión de ideas para su desarrollo.. 

\os compiace muclio íelieitar a V. E., 
ya que esta-Soded.»d íué una de las pri
meras representaciones que se apresuró, 
al cambiar Jas normas de Gobierno, a 
isolicitaj- la vigencia de todos los fueros 
tconstituciomaies. 

-¿'ero .eoino esta actitud por parte del 
Gobier no de Su . Majestad no basta, con 
ser muy laudable, para restituir otios 
ilc l echos no menos imprescindibies, nos 
permiumos sugerir a, V. E. que sería, no
tablemente celebrado el que a iniciativa 
tan meritoria como la de suprimir la cen
sura de Prensa se añadiese ol iu restitu
yendo al comercio y a la industria la 
más amplia libertad. 

<Lo mismo que se hiere la conciencia 
nacional no permitiendo la libertad de 
opinión, se perjudica en grado extraor
dinario a todas las fuentes generadora.-, 
de riqueza supeditándolas a intervencio
nes del Estado,- que no vienen a. consti
tuir más que otra especie de ((censura», 
.ya que el sistema es el pretexto del mo
nopolio, de las exclusivas, con sacrifi-
«JO de los intereses generales. V así se 
ha dado siempre el .caso de que la indus
tria y el comercio, bajo esta moidaxa, 
'«o hayan podido presentar otro testimo-
üio ante los propios españoles, lo mismo 
jque ante el extranjero, que la d© una 
producción raquítica * sin ordenar, * « 

Ayer, a última hora, se presentaron en 
la redacción de la revista «Nosotros», 
situada en el paseo de Ludiana, núme
ro 20, seis individuos, que al series fran
queada, la puerta preguntaron por el di
rector y el redaidor jefe de la citada re
vista, y como les respondieran que nin
guno de estos señores se encontraban en 
el local, violentamente irrurnupieron en el 
piso, dirigiéndose a las habitaciones des
tinadas a redacción y ladministradón. 

En esta última dependencia se halla
ban trabajando e] administrador y una 
mecanógrafa, que al ver la actitud agre
siva de los asaltantes se dirigieron a 
otra habitación, mientras que los seis 
individuos rompían los nifuebles y los 
cristales y destrozaban una máquina de 
escribir, como también cuantos papeles 
y documentos se hallaban guardados en 
mesas y armarios. Una vez realizado el 
destrozo, los seis individuos, que dijeron 
pertenecer a los Legionarios de España, 
para amedrentar a cuantos habían pre
senciado sus desmanes, y para fadJitai 
la huida, hicieron tres disparos, desapa
reciendo, ante la estupefacción de los 
funcionarios de «Nosotros». 

kimediatamente se dió aviso de lo ocu
rrido a la comisaría del distrito de Chaim 
berí, presentándose en las oficinas de 
«Nosotros» el Comisario, señor Aparicio, 
y agentes a. sus órdenes, quienes, des
pués de realizar una inspección ocular, 
se dispusieron a gestionar las detendo
nes de los autores del asalto. 

Del suceso se dió conocimiento al Juz
gado de guardia. 

E L TIEMPO 
Predicciones de hoy 

Cantabaia y Galicia: Vientos flojos del 
Oeste y tormentas. Mar. 

Centro y Extremadura: Aguaceros tor
mentosos : 

Cataluña y Levante: Tendencia tormen
tosa. 

Andalucía : Tiempo de tormentas. 
Ilutas aéreas ¡ En todas las rutas que 

par-ten de Madrid descargarán aguaceros 
tormentosos. 

Agricultura: En España, y principal
mente en la mitad occidental, son proba
bles los aguaceros tormentosos. 

Navegantes : En las costas de Portugail 
y del Cantábrico, el mar estará agitado. 

Le temperatura máxima de ayer fué dé 
33 grados en Murcia, y la mínima de hoy 
ha sido de 10 grados en Zamora y Teruel. 
En Madrid, la máxima de ayer fué de '̂ 8, 
y la mínima de 14. 

El jefe del Servicio Meteorológico, lEn-
rique Meseguer, 
•WillllHinNIIMHIItlllimiliNllliillll |UUIIIIIHin»llllimtiim«n.. 

NO SE DEVUELVEN LOS OJUCI* 
NALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

ELIOS 

impresiones optimistas del presidente del 
Consejo respecto a la huelga de 

Barcelona 
'El jefe del Gobierno, áJ conversar con 

loá periodistas, mustió una impresión muy 
optimista respecto a ta huelga de Barce
lona. Las última« noticias que había reci
bido daban por descontada la solución en 
un plazo de horas. 

Declaraciones del gobernador 
BARCELONA.—A primera hora de la 

tarde el Sr. Despujols ha reiterado au 
convicción dé que el horizonte se va des
dejando y dentro de poco será normal la 
situación en Barcelona. 

Esto fué manifestado ante la rueda de 
periodistas, ensanchada estos días, que 
acuden en busca de informaciones al Go
bierno civil. Pero nosotros queríamos 
aclarar algunos extremos. , 

—¿No cree usted, señor gobernador— 
le hemos preguntado—, que la detención 
de los redactores de «Solidaridad Obi-era» 
ipuede venir a perturbar la marcha de 
esas negociaciones que hay entabladas pa
ra resolver el conflicto V 

—Creo lo contrario. Estos señores esta
ban estorbando esas negociaciones, e in
cluso liubieran estorbado sin proponér
selo. 

—ipero el hecho es, según nuestro in-
formes, que los huelguistas habían redu
cido sus pretensiones a términos razona
bles. Eealmente, no es mucho pedir la 
readmisión de los despedidos y el recono
cimiento del Sindicato, sobre todo si se 
trata de un Sindicato legalizado guberna
tivamente y con el que parlamentaban tas 
más altas representaciones de la ciudad. 

—Es cierto. Siempre que a ese reco
nocimiento se le dé el valor adecuado. 
Reconocer al •Sindicato no quiere decir 
nadaj o quiere decir demasiado. Ningún 
valor tiene, en efecto, reconocer la exis
tencia, de un organismo que existe ; pero 
si con ello se quiere significar que la Em
presa interesada no ha de admitir más 
obreros que los que el Sindicato le impon
ga, ni puede despedir a los que no 
le convenga tener a su servicio por
que d Sindicato le impide que los des
pida, bará bien en no reconocerle esa au
toridad omnímoda, que en tiempos pasa
dos—que están en el recuerdo de todos— 
nos llevó a tan lamentables extremos. 

—¿Así, en resumen, que su impresión 
es optimista ? 

— Y a sabe usted que en estos casos son 
las profecías muy aventuradas. Hay enta
bladas unas negociaciones, y yo debo per
manecer neutral. Confío, sin embargo, 
en una rápida solución. 

Un oxtrcjno interesante 
BARCELONA.-—Una personalidad mu

nicipal, que tiene motivos para estar in
formada de lo que piensa la Directiva de 
la Kmpresa donde se inició el conflicto, 
nos ha dicho que no es exacto que ésta 
despidiera a varios obreros por el solo he
cho de pertenecer al Sindicato Unico. Tan 
cierto es ello, que, al despedir a cuatro 
o seis delegados del Sindicato, conserva
ba a unos 40. Lo que ocurrió es que los 
despedidos trataban de restablecer aque
llas antiguas actitudes que perturbaban 
la organización del trabajo, y tratar de 
evitarlo es un derecho que no se puede 
negar a la Empresa de que se trata ni a 
ninguna otra. 
Ha quedado resuelto, en principio, el con 

filete 
BARCMLONA.—La impresión que ade

lantamos sobre la huelga se ha confirma
do plenamente. 

Anoche, a última hora, se ha celebra
do una entrevista entre los representan
tes de los obreros y de la entidad patro
nal Fomento de Obras y Construcciones, 
quedando resuelto en principio el conflic
to, a leserva de que la. Asamblea a/prue
be hoy las bases de arreglo. Estas se han 
reducido a la simple readmisión de los 
obrero despedidos, a lo que ha accedido 
el Fomento de Obras y Construcciones. 

En el local del Sindicato se ha fijado 
do cartel, en el que se convoca a los huel
guistas para hoy a una Asamblea, en la. 
que se redactarán y someterán a su apro
bación las bases del arreglo acordadas. 

La huelga de albañiles en Castellón 
CASTELLON.—El gobernador civil ha 

clausulado la Sociedad de obreros alba-
ñües y ordenado la detención del obrero 
Beilnumt. Sin previa autorización de di
cha autoridad los obreros se reunieron en 
el paseo de Ribalta y se dirigieron al cen
tro de la población. 

Agentes de vigilancia se opusieron a la 
manifestación, indicando a sus organiza
dores que podía destacarse de ella una 
comisión para formulaí sus peticionea a 
las autotidadei j pero los flwtóiifest^iitw 

se negaron a obedecer, tratando de oon-
tinnar. Sigueron hasta la. calle Mayor, 
donde la fuerza pública trató de contener 
la. manifestación, que había engrosado, y 
se trabó una colisión, de la que resulta
ron con lesiones .losé Moragrega Gaseó, 
de cuarenta años; herido en la .cabeza, 
grave ¡ Tomás IJoréns Alcón, herido en 
un brazo, leve; Hermenegildo Ventura 
Ferrando, Francisco Yepes y Juan To
rren t García, leves. 

También recibieron contusiones el cabo 
de Seguridad Pablo Ortega, a consecuen
cia de una pedrada, y los guardias Ce
lestino Jimeno y Tomás Alpuente, heri
dos, respectivamente, de pedradas en un 
brazo y en el parietal izquierdo. 

La Guardia civil de Caballería dió una 
carga y los manifestantes se disolvieron. 

La autoridad ha tomado precauciones 
para evitar que se repitan los sucesos. 

EN GRANADA 
El conflicto del ramo de la construcción, 

ha quedado resuelto 
GRANADA.—Han entrado al trabajo 

todos los obreros del ramo de construc
ción, excepto los albañiles pertenecien* 
tes a seis u oclm obras. E l gobernador 
cree que el número de huelguistas no pasa 
de 200; pero continúan las mismas pre
cauciones de días anteriores. 

Ayuntamiento 
POR FALTA DE NUMERO DE CONCE
JALES NO PUEDE COMENZAR LA DIS

CUSION DE LOS PRESUPUESTOS 
A las once de la nuañana se reunió el 

Ayuntaímento pleno para, celebrar la 
primera sesión correspondiente al tercer 
período cuatriniestral del ejercicio de 
1930. 

En el orden del día de e6ita sesión f i -
gumban asuii<os tan importantes coono 
el proyecto de piesupuesto para el pró
ximo ejercido, el pleito de los taxíme
tros y la, cuestión de los consordos del 
pan y la carne. 

A pesar de que estas asuntos requiere i . 
una rápida solución y de que los pre
supuestos lian de quedar resueltos en te
dia fija, gran númeix) de concejales no 
asistieron a la sesión. Esto ha obligado 
a la presidencia a celebrar una reunión 
puramente formularia, aprobándose úni-
oamieate aquellos asuntos de trámite que 
requieren la sanción del mínimum de 
concesiones. 

Entre estos asuntos f guraba un acuer
do disponiendo se eutabie ia acción de 
desahucio contra los inquilinos que toda 
vía ocupan la finca, número 18 de la ca
lle de Atocha, expropiada por el Ayun
tamiento para ensanche de la vía pu
blica. 

El Sr. Saborit trató de defender a es
tos inquilinos, pem no logró conseguir 
más que demostrar su desconocimiento 
en materia de desahucios. El señor Sán
chez Baytón planteó la cuestión desde 
su verdadero punto de vista, y el dicta
men quedó aprobado. 

También se aoordó fijar la dimisión 
del cargo de concejal de varios señores 
que le venían desempeñando, entre ello? 
el conde de Komanones. 

En vista de que no se había reunido el 
número suficiente de concejales para 
poder continuar la discusión del orden 
del día, y con la protesta de los asisten
tes, se suspendió la sesión. 

LO QUE DICE EL ALCALDE 
El marqués de Hoyos recibió a los pe

riodistas después de terminar la sesión 
Se mostró muy disgustado por la actitu. 
de los concejales que habían dejado d̂  
asistir a la sesión, con el consiguiente 
perjuicio para los intereses municipales. 

—Estoy dispuesto—dijo—.a imponei 
las sanciones que para estos casos detei 
mina el Estatuto, y que aunque materia,! 
mente son de poca importancia, moral-
mente pueden tener alguna eficacia. 

UNA INTERESANTE EXPOSICION 
En el Patio de Cristales del Ayunta

miento se ha instalado una interesante 
Exposición de los trabajos realizados 
por los alumnos de la Escuela Munici
pal de Cerámica durante el curso de ve
rano de 1930 en Carvajales de Alba (Za
mora). • 

El director de la Escuela, don Jacinto 
Alcántara, está siendo muy felioitadp. 

Información 
de Marina 

REGLAMENTO DEL. MUSEO NAVAL 
Se ha acordado 3 Regla.nenio por el 

que lia de regirse d 'Musco Naval del Mi
nisterio-de Marina. 

El Museo queda bajo el patronato de 
una Junta, cuyos miembros serán nom
brados por el Ministerio entre aquellas 
personas de relieve social con marcada 
significación en las Artes y -la- Historia. 
La presidencia de honor corresponderá 
a Su Majestad el Rey. 

El presidente será' nombrado por Real 
decreto, a propuesta, del Patronato. 

Los vocales serán 15, de ellos precisa
mente un representante de la Asociación 
de Armadores, otro de la de Capitanes y 
Maquinistas mercantes, otro de la Fede
ración de Chibs Náuticos, el director, el 
subdirector del Museo y un jefe del Cuer
po de Intendencia e Intervención do la 
Armada, tesorero. 

E l Pleno del Patronato se reunirá, por 
lo menos, dos veces al año y sus funcio
nes delegadas las ejercerá permanente
mente un Comité ejecutivo. 

El Patronato propondrá al ministro 
de Marina las personas que, con arreglo 
al Reglamento, ejercerán los cargos de 
director, subdirector y tesorero. 

VISITAS DE INSPECCION 

Han sido autorizados los jefes de los 
servicios de ingenieros de los departa
mentos para girar visitas a las bases na
vales y aemnáuticas de su jurisdicción, 
a, fin de estar al tanto de las obras y 
proyectos que hayan de realizarse. 

Los jefes del servicio de ingenieros 
dependerán directamente del capitán ge
neral del departanu'iilo. y como vocales 
de la Comisión inspectora, del coman
dante general del arsenal. 

Como jefes del personal de ingenieros 
pueden pioponer al capitán general del 
departamento los cambios de .destino del 
personal a sus órdenes, propuesta que el 
capitán general aprobará o no en uso 
de sus atribuciones. 

Ll SítiÉiJ HÉ1I! 
incidente entre los delegados de Cuba y 

Grecia 
GINEBRA .—Eoitre e l delegado cuba

no en la Asamblea de la Liga de Nacio
nes, Sr. Ferrara, y el representante de 
Grecia, Sr. Politis, ba ocurrido un vio
lento incidentej por haber leído el señor 
Politis un relato de la Comisión Jurídica 
de la Liga que condenaba a Cuba por no 
haber ratificado los Nuevos Estatutos del 
Tribunal Internacional de Justicia, consi
derando esta falta como una demostra
ción de poca buena voluntad hacia lia 
Liga. El doctor. Oreste Ferrara, saltando 
rápidamente de su asiento, protestó con 
toda energía, contra las inanifestacioues 
hechas por el Sr. Politis, y sbstuvo la te
sis de que todo Estado es soberano para 
oponerse a determinados acuerdos de la 
Liga cuando así lo juzgue estimable. «Yo, 
en nombre de Cuba—dijo—, no puedo 
consentir que se discutan las razones da
das por un país soberano de sus actos. 

El Sr. Politis no puede dictar a Cuba 
su norma de conducta. Nosotros estamos 
aqUj en Ginebra, para cooperar, no para 
obedecer. Si un Estado está obligado a 
aceptar una obligación que no quiere 
aceptar, entonces nosotros nos encontra-
ríamoSj en efecto, sujetos a un superes-
tado, posa que no toleramos.» 

Como se recordará, los nuevos Estatu* 
tos del Tribunal luternacioual establecen 
que se reúna permanentemente, al mismo 
tiempo que aumenta el número de jueces. 

El Sr. Politis terminó el debate en for
ma .conciliatoria, diciendo: ((A cada na
ción se le pidió buena voluntad hacia eL-ta 
cuestión, y todas se mostraron conformes, 
con la excepción de una. Es muy lamen
table que esta nación haya tomado tal po-

lícito.» 



frhMHd BE LA MAMMA 

En la Argentina 
Dimite el embajador en París 

'"'iFAlliS.—El Sr. Alvarez do Toledo, 
embajador de la Kopública ArgeAtiiia en 
Francia, ha presentado su dimisión. 
Los acusados por delitos contra la patria 

y contra ios poderes 
«BUENOS A I R E S . — E l jefe de la Poli

cía., de acuerdo con la resolución del Go
bierno, remite directamente al Tribunal 
militar y sin formación de sumario, a 
los acusados de delitos contra, la pama, 
de tenencia de armas y contra los Pode
res constitucionales. 

Empréstito para el mejoramiento tí© 
Buenos Aires 

BUENOS A I R E S . — E l Consorcio de 
Banqueros ha hecbo entrega al (Jobierno 
de diez y ocbo millones de pesos, parte 
del empróstitó de treinta millonesi para 
luejoramrentoa de la población de Buenos 
Aires. 

Los políticos argentinos emigrados 
R I O DE JANEIRO.—Ha llegado al 

puerto de Santos, a bordo del vapor ((Mou 
tevuleo ^lars», el ex senador argentino don 
JJiegi) Molinaii, gran amigo del ex pre
siden le liigoyen, que tue detenido poi 
la ) unta militar que se encargó del Po
der recientemente. 

üll Sr. Moiman se negó a baoer decla
raciones a los periodistas que le interviu
varon. 

Solamente dijo que continuaría su via
je a l1 rancia, donde residirá, el día 21 
ael comente mes, a bordo del vapor «Au-
ñgny». 

jül señor Molinari visitará la población 
en estos días. 
Las relaciones entre Norteamérica y la 

Argentina 
BÜENOlS AIRES.—Después de la visi

ta del embajador norteamericano ai mi-
nistro de iieiaciones iíixtenores, la. canci-
jiería ba dado instrucciones para estable
cer las relaciones diplomáticas entre Jos 
^siados Unidog j ©1 nuevo Oobierno ai-
gentino. 

La Argentina procederá inmediatamenU' 
a proveer la Embajada de Wásbmgton, 
que se baila vacante. 
El pago de cuotas de los buques que se 

construyen en el extranjero 
(BLE-ÑUS MRES.'—El ministerio de 

Hacienda ba girado a la Comisión naval 
argentina que se encuentra en Europa, 
[iü.ü'ÓZ libras esterlinas para pagar Jas 
cuota convenidas de los submannoa y cru-
eeios que se construyen en Italia e Ingla
terra, y las cuales no fueron pagadas a 
su debido tiempo por el (iobierno de iri-
goyen. 

El reconocimiento del Gobierno 
BUENOS AIRES — E l reconocimiento 

del nuevo Gobierno por varias potencias 
europeas, entre ellas Erancia, España, 
Austria, Dinamarca y Finlandia, anterio
ras al de los Estados (Jnidos, se ba produ
cido viva satisfacción. 

E l Gobierno ha anunciado que la tran
quilidad es completa en todo el país, y 
que no ba sido deportado nadie. Solamen
te ban buido del país algunos ex funcio
narios irigoyemstas, que temieron ser per
seguidos como autores de delitos de mal
versación. 

MONTEVIDEO.— E l Uruguay ba re 
conocido al nuevo Gobierno argentino. 
Una depuración enérgica en la policía 

LONDRES.—El corresponsal del «Dai
ly llerald» en Buenos Aires dice que la 
reciente revolución parece baber restrin
gido notablemente la criminalidad, gra
cias a la depuración beoba en la Policía, 
muchos de cuyos agentes eran verdade
ros malbe chores. 

E l nuevo jefe de ¡Policía, Sr. Hermelo, 
se consagra por entero al riguroso mante
nimiento del orden y la disciplina, tenien
do garantizada la tranquilidad, 

brazo derecho. Los agresores, una, vez 
cometido el atentado, se dieron a la fu
ga, desapareciendo de aquellos lugares. 
Al ruido de los disparos acudieron iiu-; 
merosos vecinos de la barriada. El Juz
gado se personó en el lugar del suceso, 
a fin de practicar" las diligencias opor
tunas. Registrado el cadáver del soma-
tenista, se le ocupó el carnet del soma
ten, y resulitó llamarse Jósé Calmany 
Mercada!, de cincuenta y cuatro años, 
casado, natural de Barcelona. El Juzga
do ha ordenado el levantamiento del ca
dáver, que ba sido conducido aJ depósi
to judicial. 

La guerra civil en China 

Importante victoria de las tropas de 
Nankin 

8 Kl N.—El gobierno nacional i sla 
chino anuncia una gran victoria de sun 
tropas contra los rebeldes. Según anuncia 
la Agencia Knoming, se añade que la» 
tuerzas nacionalistas emprendieron una 
intensa ofensiva, en todos ios sectores dé* 

1 líenle cíe Honvan, cruzando en muchos 
puntos las defensas de los rebeldes. Comor 
resultado de ella, el general en jefe de 
las tuerzas rebeldes •envió a Pekín—según 
tales informes—una comunicación du ien-
do que no puede seguir cómo presidente 
del Gobierno del IS'orte, Se agrega" que 
los sucesos de las últimas veinticuat-ric 
Junas indican la caída de la coalición de 
Ü'ekín, incapaz de haiCer frente a las tro
pas del (jobierno nacionalista. 

Una circular del fiscal del Supremo 
sobre los delitos de Prensa 

La Prensa libre 

Crónica de Barcelona 
SOMATENISTA MUERTO A TIROS Y UN 

OBRERO HERIDO GRAVEMENTE 
BARCELONA.—A las once de la. uoclu1 

s© dirigía a su domicilio ol obrero ladm 
Hero Juan Borras Sahadell, de cuarenta 
y un años, y en ©1 barrio de la Trinidad, 
cerca de Torre Baró,- Borras vió un gru 
po que le infundió sospechas. No aitre 
viéndose a seguir adelante, volvió sobre 
sus pasas y se dirigió al domicilio de u | 
somatenista amigo suyo, que vivía en jal 
cercania-s, comunicándole sus teunores. 
El somatenista acompañó al ladrillero 1 
al aproximarse los dos grupos, que con
tinuaba en actitud de espera^ fueron re
cibidos a liros, sin que por lo instantá
neo de la agresión les diera tiempo a re
pelerla. El somatenista falleció casi l i i i 
lantáneaiueiue a consecuencia de los pro
yectiles que hicienoin blanco en su cuer̂  
po, resultando asianismo herido Juan 
Borras, a quien después se pudo apre
ciar una herida de ama de fuego con 
pnficio de errada y «rtida, gn eí 

Extrafiá a algunos y hasta lo liriputaíi 
i n m r e s . M ' i o , que el Gobierno al Im-antar 

la c e n s u r a p i e v i a para la Prensd se ha-
! ya e u i d a d o de r e e o r d a r el imperio de la 

Ley y de advertir que* a, m a y o r l i b e n a d , 

m a y o r r e s p o i L s a b i l i o a d . 

también ex (raña la actividad que al 
meció ha oesarrollaiuo ia Fiscalía deí 
Üuprómo,. recordando a ios i i sea les sus 
uenéí es. . 

Lreemos que a nadie debiera causar 
extraheza t o o o eso, que no es otra cosa 
4ue previsión y a m o r a la liberUio. 

\A espirixu mas sereno, se encuentra 
e n riesgo ue oesnamarse al verse iiwe 

"!üespués <ie sieie ano* oe sujeción ai err 
leno.o ai caipnciio ajeno. 

iga generai, uau<t ^ ¿yciisaiez oivl nut
ria oe ia t'reiUStt e n y ^ ^ n a , n o su . i u c 

iemer oesmanes m exceso^ ue lenguaje 
o Í K ; c o n c e p L o poa que Lengu Ubtú a i o c -

urio î ara esonolr; peio nauie pueue ase
gurar que no puoiLnan piuuucu-se a b u 

sos, 10¿ cuaiei, cu io posiOie, e s J I K ' J O Í ' 

éVitar que reprniiu- luego oe pioauciuos. 
bi esto se éoiisigue con w s . fitíVtíi itii-

cias y con ra perspeciiva oe la vigii<ur 
cía judicial, siempie seia piau^iuic, eo 
UiO neclio que evita ei oemo > ia consi-
guienie aniaigura, oe la sauciuii. 

A los que cuentau cuu sunciente ikké-
íiiioiao para no necesaar aovertenc-osi, 
estas, n o por eso, ic estoroaran, u a M a r a 

que no kiis ÍOdue en cuniia ; peJnu no ues-
conocerá qut' para onm áutfi nuiea. 

fov otra pai le, i¿& cncuiares y ioda 
esa preparación ame t a posiDniLiau Oc
ia coaii^iun oe oemoo uo i'itíii^a si^inu-
can seiicuiainenie id vuena a u t noanan-

• oau. siempre ios penouic^s e^iuvicicai oa-
jo M amenaza uei iap z rojo oei nscai, si 
bipn según ios iieinpos, unas veces nu-
bo excebivo rigor y oirás oei.cas'aoa leni-
daa, MU que sea lecumenuajjie m el uno 
ni ia OMU. 

Estamos todos de acuerdo en que ei 
modo oe conservar y prestigiar l a liber
tad es no anusar o e elia; mego todo 
cuanto tienda a evitar anusos es delen-
üerla. 

El (aobiemo lia hecho muy bien con 
sus advertencias, porque no puede ne
garse que contraía una gran responsabi
lidad al levantar la censura. Era un 
gratn paso en la marcha hacia la norma-
adud juridica y política, y había elegí 
do el momento de darlo., lenía la nece
sidad y el deber, de procurar que estu
viera bien elegido, no omitiendo ningún 
medio para conseguirlo, \ entre los más 
eficaces, se destaca ese de hacer presen
te que el Gobierno al conceder la liber
tad, no renunciaba a su derecho y su de
ber de obligar a respetarla* 

A. 

VfiA ü f T t O L O i ANUN0I4I 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

P L M M 

. La «Gaceta» ha publicado la siguieii 
te circular, dirigida a los tiscaXes: 

«El articulo 3.° del Lstatuto del Al i 
nisíerio fiscal impone a esta Fiscalía el 
deber de dar a sus subordinados las ins
trucciones generales o particulares que 
estime pertinentes relativas al cumpli
miento de sus deberes', y anunciado poi 
el Gobierno de S, .M. el propósito oe 
restablecer la libre expresión del peiibMi 
miento, estnna oportuno iccordar a todos 
ellos los que les incumben a tal respec
to, ya que el régimen de previa censura, 
a que tan largo tiempo «a estado someti
da, hizo casi nmecesario su cumplnn'en-
to, pues atribuyendo a la autoridad gu-
bernatiya, encargada de ejercerla, la ia-
cuiltad de impeuir toda publicidad que 
estimase delictiva o inconveniente, pue
de decirse que reducía lea necesaria aien-
ción que a la misma debe prestar el Mi
nisterio fiscal y las publicaciones anó
nimas o clandestinas. Substituido erre-
gimen de excepción por el de plena nor
malidad, no parecerá inorportuno. recor
dar a los encargados de apiicanas, aque
llas disposiciones que, dentro del mismo, 
establecen las necesarias garantías pura 
que el derecho de caita uno pueda coexis
tir con el derecho uc" los demás, y todos 
con un régimen general de derecho y ti 
bertad, que impone, como primordial 
principio, el de mutuo respeto y enérgi
ca oeiensa de tas instituciones lunua-
mentales en que asienta la organízaciófl 
políticosocial y la i>.\z pública. Por eso, 
en la circula/de esia r'iscalia de 2 de 
octubre de 1883, cuyo exacto cumpli
miento se recuerda, subscripta por el 
que fué ilustre jurisconsulto D. Irimta
rjo Htnz Capdepon, se decía a los seño
res lusca les; «El articulo 13 de la Con* 
titución, al sancionar el dereciio de todo 
español a eauátir nniemente sus ideas y 
opiiwones, valiéndole de la, imprenta o 
de otro. piooedimienU) semejante, sin su
jeción a la censura previa, no señala res
tricción alguna en el ejercicio de ese de
recho, que como todos las consignados 
en la ley fundamental, tienen únicamen
te los limites que su propia naturaleza 
le impone, subordiuúndoius al respeto 
de las instituciones que la misma Consti
tución consagra y a las na turales exigen
cias del derecho ajeno. 

La única legislacióa aplicable es la 
ordinaria. Cuanto no se halle comprendi
do en las disposiciones del Código penal 
es permitido al escritor. Pero todo ello 
que sea una injuria o una amenaza a la 
sagrada e inviolable persona del rey, o 
signifique un provocación directa a di
cho delito, o a un cambio en la toama 
de Gobierno o a cualquiera de los he
chos que constituyen rebelión o sedición 
y a los restantes delitos que se determi
nan en las disposiciones vigentes, debe 
ser inflexiblemente objeto de persecución 
y castigo. 

No de otra suerte se podiá seguir 
ejercitando el expresado derecho, que, 
respondiendo a una necesidad de ia per
sonalidad humana,, no es ni debe ser in
compatible con ¿i poder social y los de
rechos de los demás. 

Atribuye el artículo 1.° de nuestro Es
tatuto ai Ministerio iiscal, como misión 
esencial, la de velar por ia obseivancia 
de las leyes y promover ta acción de la 
Justicia en cuanto concierne a l inieres 
público, representando al Gobierno, en 
sus relaciones con el Poder judicial ; en
comendándole el número séptimo dei ai-
ticulo 2.°, en armonía con lo dispuesto 
en ei 105 de la ley de Enjuiciamiento 
criiminal, el ejercicio, con los unes enu
merados en el articulo anterior, de la 
acción pública en todas las causas cri
minales, con la única excepción de las 
que sólo pueden ser promovidas a, instan-
cia de parte, acción que por mandato 
del artículo 271 de la citada ley ntuaria, 
lecordado por crcular de esta Fiscalía, 
de 1 de marzo de i887, habrá de ejerci
tar siempre en forma de querella, deter
minando el titulo V del nbro Iv de la 
repetida , ley el procedimiento a seguir 
cuando se trate de delitos cometidos por 
medio de la imprenta, el grabado u otio 
medio mecánico de publicación. 

La especial naturaleza de estos deli
tos, que determinó el también especial 
procedimiento establecido por la ley pa
ra su persecución, requiere una constan
te atención por parte del Ministerio fis
cal, pues inspirándose aquélla en el cri
terio de una gran rapidez en la instruc
ción sumarial, que claramente estable
cen sus preceptos al disponer en su ar
tículo 816 que «Inmediatamente que se 
dé principio a un sumario por delito co
metido por medio de la imprenta, el gra
bado u otro medio mecánico de pubiica-
ción, se procederá a adoptar las medi
das que el mismo determina», y en el 
823 que ((Unidos a la causa el impreso, 
grabado u otro medio mecánioo de pu
blicación que haya servido para la co
misión del delito, y averiguado el autor 
o la persona subsi4iariamente responsa
ble, se dará por terminado el sumario», 
es preciso que el propósito de la ley no 
quede frustrado y que por los funciona
rios del Ministerio fiscal no sólo se inte 
resé la práctica de dichas diligencias al 
formar el escrito de querella, sino que se 
vigile cuidadosamente su inmediato cum
plimiento, inspeccionando personalmen-
íi^los sumarios a fin ríe que sin levantar 

mano insten lo nece. ario a allanar cual
quier obstáculo que j.ueda ofrecerse a su 
práctica. 

V no hay razón alguna legal para que 
concluso el sumario y decretada en su 
caso la apertura del juicio oral, no se 
proceda con la misma rapidez, ya que 
la ejemplaridad y eficacia de la repre
sión depende en gran paile de que ésta 
siga lo más imnedialamente posible a la 
comisión del delito, y porque redunda 
en interés y conveniencia de los propios 
procesados que la situación legal a ellos 
creada con carácter provisional por el 
procesamiento se resuelva en uno u otro 
sentido lo antes posible. 

Conocedora esta fiscalía, del celo y com
petencia de los funcionarios del ^liniste-
rio fiscal, no oree necesarias mas exten
sas instrucciones, que termma reprodu
ciendo las frases con que el preclaro ju
risconsulto l). Vicente Homero Girón, 
siendo ministro de Gracia y Justicia,, re
sumía en la Real oiden circular de 30 de 
junio de 1883, el criterio en que el Mi
nisterio fiscal debe inspirar su conduc
ta para la persecución de los delitos que 
se cometan por medio de la Prensa ; «La 
ley aplicada con la mayor piestcza, el 
mas exquisito cuidado y la más activa 
vigilancia, para, que las instituciones 
fundamentales no sean objeto de ataque 
alguno y la disciplina del Ejército y el 
oxiden público se conserven inalterables, 
son las únicas y especiales instrucciones 
que el Gobierno de Su Majestad se con* 
bidera obligado a dirigir a V. S. En todo 
lo demás, un criterio benigno, sin debi
lidad, redo y desapasionado de toda 
prevención política, de todo sentido de 
parcialidad, para (jué la acción pública 
encomendada al Ministerio fiscal, sea 
tan sólo la manifestación gennina del es 
píritu de la. ley.» 

Confía esta tiscalia en que sus subor 
dinados, conscientes de la trascendental 
misión que les está encomendada, sa
brán una vez más responder a la. mereci
da confianza que en ellos depositan la 
sociedad y las instituciones. 

Sin perjuicio de darse por enterado 
de esta circular tan pronto llegue a su 
poder el número de la «Gaceta de Ma
drid» en que se publique, dará usted 
cuenta inmediatamente a esta fiscalía 
de los sumarios que se incoen por o con 
motivo de los delitos que a la misma se 
refiere, de su intervención en los mismos, 
de las peticiones que formule, del resul
tado de las diligencias más importantes 
que se practiquen y resoluciones judicia
les que en su caso recaigan. 

Madrid, 15 de septiembie dé 1930.— 
Santiago del Valle,)) 

Premios para los capu
llos de seda nacionales 

Un Real decreto del Ministerio de Eco' 
nomía dispone que durante el año actual 
sedero, que termina en 31 de marzo de 
1931, y con carácter transitorio, se res
tablezcan los píennos para el capuiloi de 
seinillación y para la semiiia de pidduc-
non nacional. 

El premio lijado para el capullo na
cional de ^cimuación es ei de una pese
ta por Kilogramo de capuiio iresco, o 
sea ei mismo que por ueai decreto oe 
l i de abril último se conceoe ai capullo 
oestiUJiuo a la liilatuia. 

r ara icner oerecno a dicho piemio uer 
berá justaicarse la piocedencia nacio
nal del capuüo ¿ la apieciaicion ue su 
uueic. cacoao, a juicio oei inierventor 
que realice el servicio. 

be üja el premio de una peseta! para 
cada unza ue semilla, -t ara que pueda 
nacerle electivo, es necesario que ta se 
iniiia proceoa, oe r.spana y que este 
exenta de enlennedaues hereditarias. 

• • • • - ^ 

D. C &sar García Díaz, regimi^^ 
Hería Ligera, 1, y D. Antonio Hu ^ 
García, Comandancia Ingenieros i\ 
rruecos. 4 

Músico de primera, D. Angel p 
Lacort, batallón montaña Heus 6- ¿J1^ 
de tercera,, I>, Antonio Martínez ''Su^ 
guez, regimiento Infantería Sicilia 7 

OaJbpa tic tambores, D. Eanüiano Ló 
Franco-, regimiento Africa, 68 
uardino González Perú jo, cuarto 1 
miente Zapadores Minadores, 

( abo trompetas> I), Angel López 
yo, icyiuiHmtü Lanceros Villaviciosa e 
Caballería. ' ' 

Cabo de cornetas, D. Rafael 
García; batallón Ingwúeros de Tetuáa 

N O T I C I A S 
PATRONATO ESCOLAR DE BARCE

LONA 
Como complemento de la convocato-

l ia relativa al Concurso para la. provi
sión de plazas de Maestros Nacionales 
paja los nuevos Grupos Escolares de Bar 
celona, podemos añadir que el Ayunta
miento de aquella capital tiene acolla
do gratificar con 3.000 pesetas a, los qUe 
sean designados para Maestros de Sec
ción, y con 5.000 pesetas a los que v 
nombren para directores, además de la 
indemnización de 2.000 pesetas que per
ciben los Maestroh de Barcelona por de
recho de casa-liabitación. 

Reenganches 
Coa arreglo a lo preceptuado- en la lleal 

uiueii cacLUai ue u üe octubre ue iyi4 
(t); L . num. luí; , el Key (q. JL>. g-) se ha 
serviüu disponer $é publique a contmua-
ción ia relación de la-s clases de tropa de 
iuiamena, Luballería, Artillería o inge
nieros que lian suio ciasiíicadaa por la 
•Junta tentrai de Enganches y Keeugan-
ckes, en la asimilaeión a suboiieial y con 
ei sueldo mínimo de sargento : 

iSargeutos: JD. Santiago Cruz Lapadas, 
regimiento luíanteria Granada, 34; don 
Laureano Pérez Orive, ídem GarelianOj 
43; D. Emilio Paqueta Adán, ídem Wad-
Kas, 50; L). Domingo Varona Bubín, ídem 
Mahón, (J3; D. Enrique Giraldo García, 
batallón Cazadores Obiclana, 17; 1>. Fraa-
tásco Soriano González, regimieuto Caza
dores Yich.ria Rugenii^ C a b ^ r í ^ 

La salud del general 
Weyler 

BABCELUNA. A bordo del «Jaime U 
llegó el general Weyler, acompañado de 
su hijo Valeriano. Le esperaba en el 
puerto su hijo D. Fernando ,̂ que llegó de 
Madrid. £1 general Weyler no lia desc en
dido del vapor, como acostumbraba, pa
ra tomar el rápido. A las once y media 
1© visitó el Inlante 1). Garios, que con
versó con él durante un buen rato. Deŝ  
pues el general VVeyler almorzó con ape
tito y se tendió en la caana. 

Antes de almorzar le hemos visitado, 
encontrándole muy decaído, y nos ha dr 
clio que electivamente se encuentra mu) 
llojo de piernas. Su hijo D. Valeriano 
nos ha dicho que el decaimiento comen 
zó a observarse ya a primeros de agosto. 

.\li padre- nos ha dicho—tema ia 
costumbre de abrir él mismo la corres
pondencia y ahora no lo hace. También 
tenía la costumbre de recorrer las lincas 
en Mallorca, y tampoco la ha hecho esta 
vez. Tiene una gran debilidad en las 
piernas. El domingo pasado, mientraa 
su ayuda de cámara lo vestía, suírm un 
accidente y cayó al suelo, aunque se re
animó al poco raio. 

Según los facultativos, no hay grave
dad inminente; pero su naturaleza co
mienza a. íallar. 

También han visitado al general We> 
ier el general brande! y algunas familiaá 
amigas. 

Ln el expreso, salió para Madrd, 
acompañado de sus hijos. 

El viaje del Príncipe 
úe Asturias 

Llegada del príncipe a Oviedo 
UVIEUO.—A las diez y media llegó en 

automóvil, procedente de León, el príuci-
pe de Asturias acompañado de su ayu-
Uaute y de su iproieisor. 

En la puerta del Hotel Covadonga íué 
recibido por todas las autoridades civikv, 
militares y eclesiááticas, aristócratas >j 

| üastantes señoritas. 
E l público, agolpado en las inmediaciu-

nes dei hotel, aplaudió a ¡Su Alteaa, qu6 
tuvu luego que salir al balcón principal, 
del hotel para corresponder a las ovaciu-
nes de la multitud. 

E l príncipe almorzó en el hotel y des
pués de algunas visitas, marohaiá a (ir 
Jón. 

Tur haper el viaje de riguroo incógni
to el piíncipe ordenó no se le hiciesen l0^ 
honores militares. 

Llegada del príncipe de Asturias a 
Gijón 

(JÍ1JOÍSt.—Procedente de Oviedo ha lie4 
gado en «auto» a esta ciudad el prínci
pe de Asturias, siendo recibido a la entra
da de la población por las autoridades ci
viles y militares, así como por numeroso 
público, que aplaudió a Su Alteza. 

E l principe dirigilse al puerto del Mus' 
sel, visitando con detenimiento la funda* 
ción KeviUagigedo. 

Fué obsequiado con un té en el pabellón 
¿el C ûb de iie^atas, i^g t^gg^ ^ jQiî Vü 



OIAJtHi *€ LA Ü4MMA 

La jornada del presidente 
jefe del Gobierno celebró ayer ma 

fiíljia. una larga conferencia con el general 
joxciana. También conferenció con los mi-
iiistros de Marina, Justicia y Goberna
ción. 

Üecibió después las visitas del presi
dente del Tribunal Supremo, capitán ge
nera 1 de Madrid, del direptor de Seguri
dad, del almirante Enríquez y del presi-
¿tente de la Diputación. 

XJür la tarde el presidente dió un paseo 
ea automóvil, y después conferenció en 
su despaoho con el subsecretaiio de la 
presidencia, Sr. Benítez de Lugo. 

^ las diez de la noche habló brevemen
te con los periodistas. Manifestó que las 
noticias que tenía de Barcelona eran mu-
Olio mejores y que se podía decir que el 
c0I1flicto entraba en vías: de franca solu
ción. 

También dijo el general Berenguer que 
le complacía la actitud que había adoptado 
la ¡Prensa, a excepción de dos periódicos, 
al ¿er levantada la censura. 

Lo que es preciso—-comentó—ea que 
continúe así. 
Hablarán estudiantes en la inauguración 

del curso 
El ministro de Instiucción pública., se

ñor Tormo, manifestó a los periodistas 
que tan pronto como recibió noticias del 
rector de la Universidad de Barceloua, 
anunciándole su dimisión, le puso una 
carta rogándole que la retire, pues está 
altamente satisfecho de sus servicios, in
teligencia y laboriosidad. Espero que él 
v todos se harán cargu de las circunstan
cias, pomo yo también me hago cargo, 
y que desistirá. 

He dictado una Eeal orden—agregó— 
en el sentido de autorizar a las Universi
dades para que, guardando el protocolo 
adecuado, y siguiendo los turnos que se 
decidan̂  se elijan, al modo como se eli
jan los vocales y estudiantes para el Cón-
sejo del Patronato Universitario, repre
sen ta ntes estudiantiles que lleven la voz 
de éstos en las ceremonias inaugurales de 
los cursos académicos. í ío se trata de un 
mandato., sino de una autorización o indi
cación. Creo que no debe restringirse la 
exposición de ideas, afanes y anhelos es-
tudiantiks, sino que, por el contrario, 
debe abrírseles cauces. Así como hablan 
los profesores, turnando por facultades, 
podría hacerse con los alumnos. Creo que 
cuando hable un profesor de Ciencias, co
mo este año, debería corresponder la re
presentación escolar a otra Facultad. 
Aunque ya digo que en otros detalles ni 
entro ni salgo : las Universidades decidi
rán. 

Un periodista le preguntó si tenía no-
tipias de que la F . U. E . se propone to
mar medidas sobre asistencia a oíase y 
otras actitudes.. 

—Les puedo asegurar—afirmó el señor 
Tormo—que las autoridades apadémicas 
ao tienen noticia alguna y que, por lo tan
to, nada me han podido comunicar-. Hoy 
precisamente he recibido a algunos rec
tores que han venido a despedirse. 

—¿Habló usted en.el Consejo de ayer 
de la reunión de rectores y de la visita 
que posteriormente le hicieron? 

—Algo indiqué del asunto y del escri
to que con sus opiniones me han entrega
do. Por cierto que el documento ha sido 
Jactado por el rector de Sevilla. 

En Fomento 
•fcd ministro de Gracia y Justipia estuvo 
el despacho oficial del de Fomento. A 

la salida ios periodistas interrogaron al 
&r. Estrada sobre el objeto de su visita, 
a. lu que contestó que había hablado con 
«1 Sr. Matos sobre cuestiones de carre
teras de la provincia de Málaga. 

Un repórter le preguntó: 
—Señor ministro, ¿ha leído usted ta 

Prensa ? 
—Si—contestó el Sr. Estrada—. Y co- ' 

soy amante de la verdad y siempre 
acostumbré a ponerla en mis labios, re
conozco que está prudentísima. Es Pren
sa que merece la libertad. Ese es el ca
lino; esta actitud será un bien para to
dos. 

Periódicos recogidos 
SAN SEBASTIAN.—Ha sido recogida 
edición de «El Pueblo Vasco» de esta 

Cludíi;l, por publicar un mensaje del ex 
ministro Sr. Salvatella. 

Los políticos que se hallan aquí, inclu-
^ el conde de Romanones, condenan enér
gicamente la carta dirigida por el señor 
^Ivatella al Rey. Se habla de que se hará 
^ acto de protesta. 

BILBAO.—Fué recogida la edición de 
«El Liberal» de esta capital, por publicar 
con el título sin censura, una infonna-
ción referente al discurso pronunciado por 
Indalecio Prieto en Logroño. E l diario en
cabezaba el suelto diciendo que había si
do tachado por la censura, pero que ya po
día publicarlo. 

D E AQUI Y D E A L L A 
LOS PARQUES ZOOLOGICOS SON CO

SA CARA 
No pocas veces extraña ver cómo en 

los parques zoológicos reina algo asaz 
paiecido a la miseria. 

Ello débese a que ciertos animales tie 
nen un apetito descomunal. 

Viene en primer lugar ej eleíante, el 
cual, como prometió en su edad adulta, 
consume diariamente de veinte a treinta 
quilos de pan, más avena, legumbres, 
fruta y sal. Un gorila absorbe por día 
dos litros de lecüe, confitura y verdu
ras : coles, zanahorias, plátanos, naran- i 
jas, frutas secas y bizcochos. 

Calcúlase que el parque zoolóligo de 
Londres compra ,Mina luiente para los 
animales que lo componen : ciento oclieri 
ta mil piálanos, diez toneladas oe bizco-
úhos, dos toneladas de uva, sesenta mií 
peces, un millón de zanaliorias grandes, 
.trescientas mil coles, etc., etc. 

Los animales de exliibicion son cosa 
cara. 
COMO UN VAGON DE FERROCARRIL 

QUEDA COMO NUEVO EN POLOS 
SEGUNDOS 

En Francia, los ferrocarriles del Esta
do bán empezado a utilizar una máqui
na original y curiosísima: la limpiado
ra de vagones. 

Consiste la máquina en cuestión, en 
cuatro árboles verticales rodando rápi 
damente dentro de unos semi-cilindrob 
metálicos; a dichos árboles están suje
tas millares de badanais o pieles de ga
muza. 

El tren que hay que limpiar, circula 
ai paso entre los árboles citados, cayen
do sobre los vagones chori-os violentos 
de agua, mientras las badanas, girando 
a toda velocidad, frotan los vagones, a 
medida que éstos van pasando desde las 
ruedas a la techumbre. , 

Y a los cinco minutos el tren está lim
pio y reluciente cual si estuviera forma
do por vagones nuevos... 

Las exportaciones de 
aceite por Sevilla y 

Cádiz 
La «Gaceta» publica la siguiente Real 

orden de Hacienda: 
«Vista la Real orden del Ministerio d '̂ 

Economía, Nacional, de fecha 12 de agos 
to del corriente año, en la que se intere 
sa que por este departamnto se amplié 
la Real orden número 308 de este Minis-
trio, de fecha i4 de aibrü de 1930, en d 
sentido de que la excepción a que se re
fiere la disposición primera, de la misma 
comprenda también a los puertos de Cá
diz y Sevilla para efectuar las reexpor
taciones de aceites importados temporal
mente por la, Aduana de Sevilla : 

•Considerando que la aclaración que 
se propone por el expresado i Ministerio 
se fundamenta en que detenninados bat
eos dedicados al comercio de exporta
ción, por su cajado, no pueden remontar 
el río Guadalquivir, teniendo que fon
dear en Cádiz, y en que este puerto no 
puede estimarse comercial a los efectos 
del mercado de aceites, por lo que en re
alidad no debe haber inconveniente en 
que se equipare la zona. Sevilla-Cádiz a 
la de Cataluña: 

Considerando que los fundamentos que 
el Ministerio de Economía aduce son lo 
suficientemente lógicos para que se am
plíe la. Real orden expresada en el sen
tido indicado, máxime cuando con ello 
no se perjudica el mercado nacional de 
aceites, ha de mejorar y facilitar nues
tro comercio de exportación del citado 
producto en dicha zona. 

Su Majestad el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer 
se considere ampliado el precepto pri
mero de la Real orden de este Ministerio, 
fecha 14 de abril de 1930, número 308. 
en el sentido en que podrán verificarse 
indistintamente laiS reexportaciones del 
aceite de oliva admitido temporalmente 
por la Aduana de Sevilla, tanto por esja 
Aduana como por la de Cádiz.» 

F. N. 
LA MOTOCICLETA P R E F E R I D A 

CONTADO — PLAZOS 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

800 pesetas 

A. H. TEJEDOR.— Mentizábal, 8 
Teléfono 35.485.—MADRID 

«HtWWHIHIMINflimiIflIHHIHItilMIIIIWHIHIWWMWIHHtINWW» 

H 1 P \ S M O 
EN SAN SEBASTIAN 

fcJAN SEBASTIAN .—Con muclio ÍUIÍ 
inación se ha celebrado la últiuia reunión 
en el Hiipódromo de Lasarte, con el si
guiente resultado: 

Can-era militar. 2.U00 pesetas. 
Granaron, 1.000 pesetas, uP ierre te», de 

D. iPedro Ponce ((jinete, Coello); 300 pe
setas, Daoul, de D. Eduardo Soto mon
tado por su propietario. 

Apuestas: Ganador, 15 pesetas; coloca
dos, míe ve y 12,50 pesetas. E l Sr. Mota 
reclamó contra Coello, que le cortó el 
paso. 

Segunda carrera.. Premio Lasarte. 1.850 
metros. Corrieron cuatro caballos. 

Canarou, 2.ÜÜ0 pesetas, «Lasarte», del 
conde de Velayos (jinete Romera); se
gundo (cSpinard». del conde de Tone 
Arias (jinete, Diez). 

E l g-anador salió a subasta, en 3.000 
pesetas, no reclamado. 

Apuestas: Ganador, ocho pesetas; coló 
cados, 5^0. 

Fué rechazada la redamación por la. 
carrera anterior. 

Tercera carrera: Premio Sevilla; 1.250 
metros. Corrieron nueve caballos. Gana
ron: 2.400 pesetas, «Sala.)), del marqués 
de Valderas (jinete, Lewis); 400, «Cap 
Polonio», del conde de la Cimera (jinete, 
Jiménez.); 200, «Sandino», .de Figueroa, 
(jinete, Perelli). 

Apuestas: Ganador, 5,50 pesetas; oolo-
oados 6 y 5 pesetas. 

Premio Guarneiro. 2.000 metros. 4.000 
pesetas. 

Primero, «Mandoré», de Mad Gellerat 
(Ballier). 

Segundo, «Brisemont», de Mata-Laa-
heras (Sánohez). 

Tercero, «OEdipe Poi», de Paulino Pe
ña (Leforestier). 

Apuestas: Ganador, seis pesetas; colo
cados, siete y 14 . 

Premio Ruban («handicap»). 1.700 me
tros, 4.000 pesetas. 

Primero, «Sceptre d'Or», del duque de 
Toledo (Lyne), 

Segundo, «Blyue Eyes», de V. Crua 
(Perelli). 

Tercero, « P o m p o s a d e l conde de Ve
layos (Romera). 

Alpuestas: Ganador, 10 pesetas; coloca
dos, siete, 10 y 13. 

L A B j O L S A 
FONDOS PUBLICOS 

Interior 4 por 100: Serie F , 71, W; E 
D, C, B, A, G y H, 71,50.—Exterior 4 
por 100: Series F , E , 82,60.—Amortiza-
ble 4 por 100: Series C, A, 75,25.— 
Amortizable 5 por 100, 1920; Series F , 
E, D, C, B, A, 92.—Amortizable 5 por 
100. 1928: Series D, C, B, A, 87,25.— 
Amortizable 5 por 100, 1926: Series D, 
C, B, A, 100,50.—Amortizable 5 por 
100, 1927, sin impuesto: Serie F , 100,65; 
E, U, C, B, 100,75; A, 101.—Amortiza-
ble 5 por 100, 1927, con impuesto: Se
ries F, E , D, 83,65; C, 84; B, A, 83,90. 
Amortizable 3 por 100, 1928: Seriea F , 
E. D. C. B, A, 70,70.—Amortizable 4,50 
por 100. 1928: Serie C, 90,25.—Amorti-
zajjle 5 por 100, 1929: Series C, B, 
100,50; A, 100,75.—Bonos oro, 167,5o! 
DeudAa Ferroviaria 5 Apor 100: Serie 
A, lOU.—Deuda Ferroviaria 4,50 por 100 
1928: Serie B, 89,75.—Deuda Ferrovia-
na 4,50 por 100, 1929: Serie A 90- B 
89,;5. ' ' ' 

ACCIONES 
Banco de España, 599A.50; Banco Hi-

poteoario, 444; Banco Central, 105 50; 
fin corriente, 106; Banco EspañoT de 
Crédito, 428; Popular Previsom, 110 • 
Raneo Español del Rio de la Plato, nue' 
m ' m > Guadalquivir, 156; Cédula 

Guadalquivir, 200; .Valle Lecrín, 164; 
Hidroeléctrica Española, 245; Obade, 
658; fin corriente, 659; Mengemor, 26«; 
Sevillana, 155; Albercbe, fundador, 56; 
ídem, ordinarias, 1049; Telefónicas, pre-

• ules, 108; ordinarias, 135,50; Minas 
del Rif, fin corriente, 013; nominativas, 
tos de la región del Norte, muy flojos ha». 
575; Felgueras, 104,50; fin corriente, 
104,50; Los Guindos, 125; Petróleos, 
121; Tabacos, 231,50; Alicantea, 517,50; 
fin corriente, 518; Metropolitano, 18fi; 
Nortes, 555; fin corriente, 556; A^ucaie-
ras, ordinarias, 72,75; fin corriente, 
72,75; Explosivos, 1.066; fin corriente, 
1.070; Española de Petróleos, 49,50. 

OBLIGACIONES 
Chade 6 por 100, 103; Sevillana, nove

na, 103,50; Duro Felguera, 1928, 8«; 
Transatlntica 1920, 97,75; ídefci 1922, 
102,50; Alsasuas, 877,75; Nortee 6 por 
100, 102,76; Alicante, primera, 329,6»; 
Arizas, 95,50; Serie C, 77 ; G, 102,11; 
I, 102,10; Andaluces, primera, variable, 
34,50; Metropolitano, 5,50 por 100, 100; 
Azucareras no estampilladas, 79; idean 
estampilladas, 78; Azucareras Bonos pte-
forartee, 93,26. 

G u a r d i a c i v i / 
Tomando m consideración el servicio 

pirrado por el sargento Francisco Pere-
ra y guardias Iktefonso Morales y Juan 
Taixlío, de la ComaiRlancia.de Cáceres. 

Idem id. por el guardia, de la Coman 
dancia de Ciudad Real Rouuialdu .Martín 
Jiménez. 

Concediendo tener familiares dentro 
de la casa cuartel a los guardias Eusta
quio Escudeio Blanco, Angel Fernández 
l'aradela y Evaristo Rodríguez Mateo. 

Concediendo veintiocho díais de comi
sión del servicio al capitán don Fraaicis-
co Campos tíarrionuevo; veinticinco, al 
ídem don Cristóbal Roda Navarro; vein
te, al teniente don Bonifacio Cama/rero 
del Pino, y quince, al ídem don Serafín 
Encinas Criado. 

i! ll 10! MU 
ZARZUELA 

Hoy, viernes, se celebrarán en este fa
vorecido teatío dos grandes funciones a 
las 6,30, «La venganza de Don Mendo» 
y a las 10,45 la comedia nueva de gran 
éxito de los celebrados autores Sevilla y 
Carreño, titulada «¡ Esta noche me em
borracho !» creación de los eminentes ar - / 
tistas Aurora Redondo y Valeriano León. 
Cuatro pesetas butaca, 

ESPAÑOL 
Todos los días se repite el gran éxito 

de Margarita Xirgu en la tragica prota
gonista de «La niña de Gómez Arias». 

El mailes 23, renovación del progra
ma clásico. Margarita Xirgu interpreta
rá por primera vez «I^a prudencia en la 
mujer», de Tirso de Molina, en la ver
sión original revisada, por Cdstóbad de 
Castro. 

COMEDIA 
Inauguración de la temporada. Esta 

noclie, a las diez y cuarto, «début» de la 
compañía titular, estreno de la comedia 
original de Muñoz Seca y Pérez Fernán- | 
dez «La Purnlera». Domingo, tarde, y 
todas las noches, «La Purulera». Despa 
cha se en contaduría. 

CALDERON 
Esta tarde, «El alcalde de Zalamea*. 

Noche, «El cardenal», portentosas crea
ciones del eminente actor Enrique Bo-
irás, en las que es aclamado con entu
siasmo. 

REINA VICTORIA 

. Vea usted «Shanghai», a tres pesetas 
butaca, todas las taides, en el Reina 
Victoria. Noche y todas las noches, «El i 
séptimo cielo». Adquiera sus localidades 
con anticipación, porque se agotan dia
riamente. 

FUENCARRAL 
Sigue el éxito creciente de üVx& pan-

torrillas», donde Enriqueta Serrano, la 
gentil y bella «vedette», cautiva con su 
gracia y hermosura. No dejen de ver 
«Las pantorrillas», por la compañía 
iuis Ballester. 

MARAVILLAS 
Mañana, estreno por la comipañía (fe 

Blanqmta Pozas de la gran revista «r Me 
caso en la mar | . Espectáculo apto para 
señoras. ^ 

ALKAZAR 
En cuanto asista usted a um repm 

sentación de «Papá Gutiérrez», la deli
ciosa farsa de Serrano Anguita, com
prenderá inmediatamente por qué sé lle
na el Alkázar diariamente. Esta tarde, 
«Papá Gutiérrez», y ^estile de modelos 
de prestigiosa casa madrileña con las 
novedades de la temporada. 

ROMEA 
Hoy, noche, acontecimiento. Beneficio 

del rey de la gracia, Ramper. Exitazo 
de Ofelia de Aragón. 

Conchita Dorado, mujer hermosa y ex
celente artista, constituirá el aconteci
miento frivolo de la temporada el día 22. 

PAVON 
Hoy viernes, en la función de noche, 

hará su reaparición en Madrid el emi
nente actor Ramón Garalt, después de 
diez años de ausencia, durante ciiya eta
pa ha realizado' una brillante actuación 
en México y otras Repúblicas america
nas, imprimiendo un sello característico 
a sus dramas policíacos, de ambiente 
moderno. La obra del debut «El extraor
dinario caso del fiscal Freeman», melo
drama moderno del celebrado autor Tilo
mas a Macaulor, despierta un interés lle-
po de emoción en el grave error judicial, 
que pone en trance de muerte la vida de 
una inocente. No deje usted de verla. Lo 
merece. ^ 
Bibliotecas y Museos 

Horario de verano 
Servidas por el Cuerpo Faculta&gK» de 

Aiciuveros, üibiiotecarioa y AiqueéJ^gos. 
se coajcíueatran abieiitas todos ios dtse la
borables las siguientes : 

Eeal Academia Española («ETelif*̂  i ? , 
nauiejM» 2), de ocho a doce de la ma&ataa. 

üeaJ Aioademia de la Historia {sLeto, 
número 21), de tres treinta a siete de la 
torde. 

Üiblioteea ISaeional (paseo de Recolé* 
tos, 20-), de o<piho de la mañana a dos de 
la tarde. 

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 43^ 
de dies de la mañana a dos de la taaide. 

AiroÜivo H¿stóiáeo Nacixmal (paseo de 
fiecetateg, 26), de ocho de la mañana 
dos de la tarde, 

Ministeaao de Ilacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve de la mañana a dos de la 
taide. 

Seal Sociedad Económica Ala&ííteta^e 
de Amigo* del Baís {plaza de la "V̂ ikijp, 
de ocho de la mañana a una de la tasde. 

Facultad de Derecho (íSau Bem^do, 
59), de diez de la mañana a una de la 
tarde. Los domingos, de diea a doce de 
la mañana. 

Bajraltad de Medieina ^A.todaat, l&ty, 
de oche de la paaaiama a dos de la tasedse. 

Eaettliad de Farmacia ^Ba&maeia, 2^ 
de meeree a doce de la mañana y de torea 
a aeáa de la tarde. 

Ksouela .Industrial (San Matee, 5̂ , de 
oabo de la mañana a dos de la ta^e. 

Talleres de la Escuela Industrial (iEm-
bajadores, 88), de oobo de la mañana a 
mtk de ia fcugde. 

E S P E C T A C U L O S 

ESPAÑOL.—A las 10,30, La nina de 
Gómez Arias. 

OALDfflON.—A las 6,60, E l alcalde 
de Zalamea. A las 10,30, E l cardenal. 

ZARZUELA.—A las 0,30, La vengan
za de don Mendo. A las 10,45, jEsta 
uoclie me emborracho. 

REINA .VICTORIA.—A las 7, Shan-
ghai. A las 10,45, E l séptipio cielo. 

ALKAZAR.—A las 6,45, Papá Gutié
rrez. A las 10,45, Papá Gutiérrez y desfi
le de modelos. 

INTANTA ISABEL.^-A las 6,30 y a 
las 10,30, Paso a nivel. 

COMEDIA.— Inauguración de la tem-
pora.da. A las 10,15, La Perulera (es
treno). 

ROMEA.—A las 6,30 y 10,30, Conchita 
Leonardo, Ofelia de Aragón y beneficio 
de Ramper. 

AVENIDA.—A las 6,30 y 10,30, E l 
amante de madame Vidal. 

COMICO.-A las 6,30 y 10,30, Las po-
brecitas mujeres. 

rUENOARRAL .-A las 7 y 10,45, 
Las pantorrillas, 

P A V 0 N . ~ A ka 6,30, «debut,, de O 
ralt Estreno del melodrama E l extraor
dinario caso del fiscal Freeman. 

CIROO D E P R I C E . - A las 10,30, gran 
función de circo. Exito enorme de Ju
nes y toda la nueva comipañía. 

http://ComaiRlancia.de
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Teléfoao número 16.902 
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Tefétoao número 51.836 
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Alhajas — Ropas 

6 e M P R f l Y V E N T A 
— D B — 

Efectos — Muebles — Máquinas de*escribir — Escopetas Pianutas — Aífom 
bras —Objetos antíguos^y ae arte 

Legan i tos, 1 y Clavel, 13 
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C O M P R A Y V E N T A 

Compañía * Trasatlántica 
SERVICIOS DEL MIES DE SEPTIEMBRE DE 1930 

• • ALHAJAS. — R I L a j U . — MAfUMAl • ! B8BRIIIR. — 
• A t . — PIANflt. — P I A N t L A I . — GRAMOFONOS. — OiGIOLITAS Y SO-

Í 1 T 0 0 01 ARTE Y FANTASIA 

PASMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel, S-MADgíD 

Línea del Cantábrico a Cuba. Méjico 

Ei va í̂oi' («L'ridtóbaJ. GOAÜÜDJ saidi'á de 
lixlbao y Santander el 11 de septiembre, 
de ü-íjón el JJ¿ y de (Joruna el ÍB, para 

í'iiabana y yeracruz, escalando New-York 
^1 egreso, 

Próxima salida ei 7 de octubre. 

Línea uei ivieaiterraneo al BrasJ Plata 

E i vapur ((Keina Victoria Eugenia)), 
.saldrá de Baicelena el 5 de septiembre, 
de Aiiuena y Malaga el ü y de Cádiz el 

iSí para Santa Cruz de Tenerüe, llío de 
Janeiro, Montevideo y Uuenus Aires, 

Próxima salida el 5 de octubre. 

Línea ciel Mediterráneo a New York-Cuba 

E i vapor aMaimei Arnús», saldrá de 
Bá«-u*io4ia y Ta*mgona ei 2b de sepéiem-
b-̂ e, de Valeucia ei 27, de Aiwante ei 2S, 
de Má¿aga el 2y, de üádtó «i oÜ y d« 
• Yigo el 2 de oioiubiê  pansa iíew-Yods; j 
Jiabaoa. 

Tróxima salida el ^ de o^MÉae. 

Línea del Mediterráneo a Puerte 

Venezuela-Colombia 

Üii vapor ((Magallanes», saldrá d« ^ 
lona el 9 de septiembre, d© .Val̂ a, cía ej ce 

10, de Málaga el 11 y de Cádi^ el ]:¿ 
para Tenerife, San Juan de Puerto lU^' 
La (jruayra, Puerto Cabello, Ouiae^' 
Puerto (Joiuinbia y Cristóbal «scal**^^ 
al regiese en Saato Pomú^ft. 

1/róxima salida el 2 de e^tubre. 
Línea de Fernanda Póe 

E l vapor uMont¿|video«, «aldra tle 'ji^. 
Sona el 15 de septiembome, d* y A U s ^ ^ 
16, de Alicante el 17 y de Oádia «1 20 
paia Arreeüe, lm falmMU Osuz 
de Tanerün, S*at* Orna da la E a k u , Kio 
da Uáo, Müur«n* j taAs IÍSM (̂ «PAM-
dp Vóo). 

Próxuna aalida «1 16 é » 
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E S e U E L a B E R L I T Z A R C U A L , 2 4 
Teléfono 1-0.865 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
F R Q y E S O R B S D E LOS PAIjSSS RSSPBCTIVOS 

I N G L E S - FRANCES • ALEMAN • ITALIANO 

C L A S E S D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

. CADA MBS BMPIBZAN "CLASES NUEVAS • 

• SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES • 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales é individuales, también a domicilio 
SiiaiiiniHi^ 

A S O R 
Prad actos, námoro SS^-I IAIMIID 

IMI'EEINTA [>: L I T O G E A P I A if i E E L L B V E S :-: OBJETiQ^ DE 
ESOBITOEIÜ L>: L I B E O S HOJAS MOyiBLElS ENCUAiDEiU 
RACION. AETICULÜS fifi ÓlÉUaO CAJAS PAEA DOOÜ-
MENTOQ C A I U S l l S ¿-j CINTAS JPABÍA MAQUIJÍÍAS, SÍKJ. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Al* l -J. 

Agencia de Negocios Matriculada 
Stn Lutaa, ná» . 0,—Pamela «la Al arcén. 

•IrMtOr propimrjoi MARIANO DE LUCAS Y HELENA 

íoitamenterí*. ^ Abinteitaiofl, - Compra X yenta de finoaa. - Infor-
macioiiw poieeoriM y da dominio. - Altae» y baja* en la con tribu-

Obten ció» de toda OIAM de certiicadoi ea dependefiiÚM ofi-
fldalaf. - ¡Aaoatof a£ general. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Ofidna en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores ( 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillerí^ de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones. —Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrów-in Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Ron Works); fábrica 
de cañones de fueg'o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayíbrd; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placericia tPlacencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de ^irmingham; fábrica de cañones ,de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.gue-

rra; fábrica en North Kaot, j)ara proyectiles ̂ polígonos de Eskmeal 
y-"Eynsford.—Buques de guerra construidos^en los astillerosMe di-
Fumes: «San Paulo», buque cter combate de primera clase,' de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para eí Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «CoroneLBol'ognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, d̂éT 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno /ruso,-«Katori», buque de comba
te de primera cíase, de 10.950 toneladas, y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de-combate, .de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, dé 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero, de primera clase, de 13.350 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», .buque de combatetle 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kin^Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer, ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
Je primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas clases.g 
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' J l ' ; M ncí»«Jad í^scopf ta df nag-
nrfica prrícnldcton. 

C ' nmr» dtan-blok dt avero txfr*. 
t ud» a e m Purdey. Llnvts tnca-
IJIIOS de ioblt seguro. Seguro 
• u m m í t t o j perftcttsiino. Caja de 
nosal selecto. E n ul ibres y grados 
d. chok • fusta del comprador 
F^irachacs aotomaticoa. Grabad" 

feo 

H U p e n » 3 E-625 peseta» 

tíñhfiy etmeonosin premio 
*¡á u árca SARASQUETA 

DIARIO 
D E L A 

A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
En la i.jLna cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la tercera: SETENTA Y CIN-

GO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
'Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, ariíouloi financieros 
f f comunicados, precio* cop-

vencionalei. 

Ü f É I 
F E D E R I C O B O N E T 

AHt'M 

" A H E W I O " 

LA MARCA MAS ACREDITABA 
• I FABRICACION ALEMANA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o r e s 

RtfrMMttaRte pira R*pai«iK 

Euge Runde 
ffTOrtMMi da MAVRIB) 

De la venta par mayor y envió 
provMtt, t t t á rniou&á* i t ai 

4 ^ 

E l Jmfárho y ya famoso popeparado ae.«npíwma higieaxe L E C H E 'ANTISEPTICA NAÜLIM, qu« tan- $ 
^ »ic*n-eado «1 «xtrai^etPo.como ©lambió iu»upeírahle de iuî rMna higiene y dé asombro- \ A 

-® ^*e^?8 preyentiTos, curativos f de rejuTenroiiiiiento del ouli», se h* Traesto a k "f»nt» «a las I I 
pnn^pales períumeríy de est*'Corte, proeio 3,60 pesetas frasco d* gran dura^ón 3 . 
Fettüd a vuestro perfumista este ra^vüioio proiltMJto y os convenoeríi» de su sorpreodiite efibeaoia. í i 

AvMrtaáo de CorrMa ninara, Mi 
M A D R | B 

ÜJfllOllíflSfll lASIIDllIOSOl 
Uag. magsdfica 
gĵ Télaa más gtsmÁafi y aof̂ ---
del mundo oewraî  un test?*" 

en su despacho.1 Suntuosa encuademación a todo & . A piaíOí 
increíbles y soportables hasta para el más modesto. Ee regala»08 
una famosa Euciclopedia y un inmueble-biblioteca de roble detf« 
cuerpos. Uncreiblel ¡Ihcreibiel sí; pero pida detalles y fotograííai, 

y se asombrará. 

Seflas 

Profesión 

Centro Librara H.0 A.—CORDOBA 


